Código de Buenas Prácticas del Departamento

de Medicina Preventiva y Salud Pública

Una de las aspiraciones básicas del Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública es la de mantener un comportamiento socialmente responsable. Ello implica que el Departamento, como organización, ha de asumir las inquietudes propias de la Sociedad actual y responder ante ella por sus acciones u omisiones.

Son cuatro los principales impactos producidos por nuestro Departamento: uno de ellos deriva de nuestra propia existencia (impacto sobre las personas que trabajan en el Departamento y sobre el medioambiente en el que desarrollamos nuestra actividad) y los tres restantes de las actividades que tradicionalmente desarrollamos: la académica (formación de futuros profesionales), la de investigación (generación de conocimiento y transferencia social de los mismos) y la de extensión social (relación con otros agentes sociales). 
Este Código de Buenas Prácticas pretende dibujar las líneas generales de comportamiento socialmente responsable al que aspiramos en cada uno de estos cuatro ámbitos de gestión. 
1) Ámbito interno del Departamento. 
- Coordinación entre personal docente, investigador y de administración y servicios.

- Motivación del personal.

- Transparencia en la gestión.

- Gestión económica eficiente.

- Rapidez en las tramitaciones administrativas.

- Prácticas compatibles con un desarrollo medioambiental sostenible.
- Coordinación y colaboración con los diferentes órganos de gobierno y servicios de nuestra Universidad.

2) Ámbito de la formación académica

- Selección de contenidos curriculares conforme a criterios científicos y atendiendo a las directrices de los planes de estudio vigentes en cada momento.
- Enfoque integral de la enseñanza.
- Utilización de metodologías de enseñanza adecuadas a cada materia, actuales e innovadoras.

-  Formación continuada del profesorado.
- Oferta de postgrado atractiva para los egresados y que responda a las necesidades de la sociedad.

3) Ámbito de la producción y difusión del conocimiento

- Selección de líneas de investigación socialmente relevantes y en conexión con las agendas de desarrollo local y nacional.
- Tratamiento multidisciplinar de las materias objeto de investigación. 

- Trabajo cooperativo con otros Departamentos nacionales e internacionales.
- Prácticas científicas de calidad y éticas

- Comunicación eficaz de la labor investigadora

4) Ámbito de la participación social

- Intensificación de la presencia del Departamento en la Sociedad
- Promoción de proyectos de colaboración con agentes sociales no académicos, particularmente con las instituciones sanitarias.

Esta declaración de intenciones se concretará en el tiempo mediante la elaboración de diferentes códigos (código de buenas prácticas de gobierno; código de calidad, ética y buenas prácticas docentes; código de calidad, ética y buenas prácticas científicas) y compromisos, y se traducirá en la puesta en marcha de actividades que garanticen su cumplimiento.
